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ctiwv céntimos dé Po eta ftr_i 
los anuncios Judiciales a raiói 4s tr»t 
céntlmss de peseta también ptr p»i9kr» ; 
debiendo los interesados icreditsr satsi 
de la publicación por medio do la ce re»- 
poudiente carta de pago haber se lists 
cho su importe en la Depesllai la 4» 
fondos provinciales, sin 6170 rs- ttslw 
no se insertarán..
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Ko se adinltlráa. paf a !t iMere^ea 

comanicaclonaaoae.oe vearaa r-g «tea 
da» iel ilnbierno de PfoTfpcij»..

Las leye.» obJlKa.rán en la Península, 'Rían .in-- ... .. .c's. ('Miarías y ..vmiirios de j f 
Africa, 'lujctnn ". Iñ 'oií ríaoí I' (>*»01’1811 lar, a i<>h vhiii"» -iish de su promuigaciou s 
si en ell-s- ic -e •li.b.uriiere otr/ cosa. i

óó eubióuáu uucua la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley j 
nln Qaceta, (Articulo 1.® del Código Civil).

tíE PUBLICA Lüa MxlKlLó, JUEVES Y SÁBADOS'

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atoodorá* las sai 

cripclones que vengan acompañadas de su lmpojrte3oblpndo hacerlo loa d^tMia 
de la Capital, por medio de libranza dol Tesoro, Ciro Foetal o letra Ao íásWca- 
bro. •

PRESIÜENCIA BEt CONSEJO DE MINISTROS

PARTt OFICIAL

Sul ívlajodSiaíl ei ivKY Dou 
Alfonso Xill (q. D. g-)» 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su xA.lteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Fanul'.a, 
continúan sin novedad en su 
importante saino.

(Gacela 6 de Enero
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AD UNCIO OFICIAL

Terminado por esta Junta 
el Reparto General por Uti
lidades de esta villa del año 
1925-26 queda expresado Re 
parto de manifie.sto en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por espacio de 15 días há
biles que se contarán desde 
el siguiente día de su inser
ción en el B. O., durante cu
yo plazo y tres día ? más^ y 
horas de las 10 de su maña
na a 1, y de 3 a 7 por la tar
de, podrá ser examinado li
bremente y presentar las re
clamaciones por escrito an
te esta Junta, en forma con
creta y detei minada, sin la 
cual no serán admitidas.

Estollo 4 de Enero de 1926
El Presidente de la Junta

Julián Prado

26
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS

DE LOGROÑO
Anuncio

Aprobado por el Ministe
rio de Hacienda del servició 
de Catastro.Urbano y Direc
ción General de‘Propiedades 
y Contribución Territorial 

los trabajos realizados para 
la comprobación de los Re
gistros fiscales de edificios 
y solares de los pueblos de 
Nájera y Turruncún, se ha
ce saber;

Que las reclamaciones co
lectivas concernientes a la 
referida comprobación, au
torizadas por la ley de 26 de 
julio de 1922, podrán formu
larse en el plazo, según se 
dispone en la regla primera 
de la Real orden de 13 de 
abril de 1923 y con sujeción 
a las prescripciones de la 
misma, a contar desde la fe
cha del acuerdo recaído en 
id expediente respectivo, o 
sea desde el 29 de diciembre 
último.

Lo que se hace piiblico, 
para conocimiento de las 
Gorporaciones y contribu
yentes de los respectivos 
pueblos.
Logroño 7 de Enero de 1926
El Administrador de Rentas

Públicas
Nicanor Herrero
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GOBIERNO CIVIL

DE LOGROÑO
Circular

Habiendo regresado en el 
día de hoy a esta próviúcia 
de mi mando, con la misma 
fecha me hago cargo del 
Gobierno civil césand.0 en 
el desempeño interino del car 
go el Sr. Secretario del mis
mo D. Fernando Valdes.

Lo que hago público en 
este periódico oúcial para 
general conocimiento.
Logroño 7 de Enero de 1926

El Gobernador
Ignacio G. de Careaga

31
EDICTO

Formado por este Ayun
tamiento con arreglo a las

Ordenanzas aprobadas por ] 
la Su peril-rida d el Padrón 
del arbitrio sobre Inquilina
to se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, durante los 
cuales presentarán las recla
maciones que estimenjustas; 
pues pasado aquel no se ad
mitirá ninguna.
Leiva 29 de Diciembre 1925

El Alcalde
Nicolás Orive

20

San Mif/án de la 
Cogolla

3=
Don Eusebio Lerena y Lerena, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San Millán de la Coeo- 
11a.

Hago saber: Que el Ayunta
miento Pleno, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal, en sesión celebra
da, ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las" Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de Utilidades de 
1925 al 1926, resultando corres
ponder a los Señóles siguientes:

PARTE REAL
Don Antonio Manzanares Fo

ronda; Don Justo Lerena Cenice
ros; Don Pedro Urbina Ortega; 
Don Pedro Camprovín Mendoza 
y Don César Colomo.

PARTE PERSONAL
Reverendo Padre fray Moisés 

Rojo; Don Eladio Cañas Ureta; 
Don Silvestre Manzanares Azofra 
y Don Santos Vázquez Fuelles.

PARROQUIA T E LUGAR 
DEL RIO

Don Paulino Prado Quintanilla; 
Don Tomás Martínez Santa María; 
Don Feliciano Hervías Rubio y 
Don Eusebio Muntión Rubio.

Lo que se publica para conoci- 
{miento general y a los efectos de 
reclamación que precisamente de
berán formularse, en su caso, en 
el plazo de cinco días hábiles en 
esta Alcaldía, para ante el Tribu
nal Provincial de Arbitrios confor
me establece el Artículo 490 de di
cho Cuerpo legal.

San Millán de la Cogolla a dos 
,de Enero de mil novecientos vein
tiséis .

El Alcalde
Eusebio Lerena

21

Szibasta Judicial

— Don Tomás de Migusly ; Rubio 
Juez Municipal de esta Ciudad.

Hago saber: Que an procedi* 
miento de apremio que en este 
Juzgado se sigue en lot Antea, de 
juicio verbal civil,, .en el.mis»o 
tramitados, promovidpa por el 
Procurador de esta Ciudad Don 
julio Merino Medrano eon poder 
de Doña Francisca García Tovía 
contra la herencia yaciente de Don 
Pedro Terrervoa y Martiçez,de la 
que es representante Te^lipente 
Doña Dionisia Rubio, vecina de 
Badarán en reclamación de cuatro 
cientas doce pesetas con cincuen
ta céntimos, he acordado ¡con fe- 
oha de boy sacar a pública su
basta, la siguiente finca Urjrgna, y 
los bienes que se detallan embar
gados en dichos AutqS) bajo laa 
condiciones que luego se dirán.

En jurisdición de Badarán, tér
mino o calle de las bodegas, una 
Cueva, señalada con el número 
diez y seis; que linda, Derecha en
trando, Sotero Balleluenga; Iz
quierda ;heredero8 de Francisco 
Morga; Trasera, solar de Manuel 
Fernández, Frente dicha calle, ta- 
sada^en cuatrocientas pesetas.

Un tino de unas 60 a 70 cargaa 
en trescientas pesetas.

Una Cuba de 130 cántaras, en 
cuatrocientas pesetas, ciento vein
te cántaras de vino a tres pesetas, 
cincuenta céntimos una, en cuatro 
cientas pesetas.

Condiciones para la subasta
1*. La subasta tendrá lugai el 

día veinte del próximo mes de 
E nero, a las once de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado

2^. EJ precio porque se sacan a 
subasta la finca deslindada y efec
tos embargados cs jel ds la tasa- 
ción hecha pericialmente y que se 
detalla anteriormente.

3“. Para tomar parte en-1¿ su
basta precisarán los licitadoros, 
depositar en la mesa del Juzgado 
en aquel acto, el diez por ciento, 
del precio porque se sacan a su
basta y presentación de la cédula 
personal.

4^- No se admitirán postura* 
que no cubranjas dos téldésaf par
tes, del precio de tasación por qua 
se subastan.

5^ La ejecutada, no ha presenta* 
do los títulos de los bienes em
bargados, a pesar do haber sido 
requerida para ello.’ por lei>qua 
tendrá>1 rematanté qiK supihrim 
a su cuenta.
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Dado en Nájera a treinta de Di 
ciembre de niii novecientos vein
ticinco.

Tomás do Miguel —P. S. M.
Primitivo Mozos.

23
Anuncio

En el alistamiento de este 
pueblo para ei reemplazo 
del año actual,formado ayer, 
y como comprendido en el 
caso ó°. artículo 96 del Re
glamento para la ejecución 
del R. D. Ley de 29 de Mar
zo de 1924, ha sido meluido 
el mozo Aquilino López Ma
lo,^hijo de Gil y de Jacinta 
por haber nacido en esta lo
calidad el día 4 de Enero 
¿e 1905. i

E ignorándose en absolu
to el paradero tanto del mo
zo como de sus padres men
tados, se cita al primero, pa
ra que, personalmente o en 
forma representado, concu
rra a los actos de la rectifica
ción del alistamiento y de ; 

,1a clasificación y declaración ■ 
• de soldados que tendrán lu- ? 
gar en- esta casa consi torial 
a las 10 horas de los días 31 
del actual y 7 de Marzo res
pectivamente, apercibido de 
que si no cot'.parc’iese se 
formará expecuen e para la 
declaración de prófugo.

Galilea 4 de Enero de 1926 
El Alcalde

José de la Prida

18

■ EDICTO
D'.>ii jii'iá’. i actíta, Al-

c.ihle Cóí¡»í.itucional de esta Ciu
dad.

Hago saber: Que de acuerdo 
con el Real Lecreto de 7 de junio 
dé 1891 o Instrucció de 24 enero 
1905 se arrienda en pública subas
ta el árbilrio -ie n<'«as y medidas, 
con cara(‘ter obligatorio, cuyo re
mate tendrá lugar en esta Casa 
Consisiorial el día 18 de enero del 
corriente, a las once y media de la . 
mañana, quedando expuestos los 
pliegos de condiciones y demás 
documentos en esta Secretaría.

Santo Domingo de la Calzada a ■ 
2 de enero de 1926. «

' El Alcalde
J. Poves J

\ 
....................... I 

28 ’
COMISION GESTORA DEL 

HOSPITAL militar
DE LOGROÑO

■■ ■ ■ ■ 4" I
e ■ •

Debiendo adquirirse, en compra 
directa para las atenciones del 

L. I Hospital Militar de esta plaza du

BOLETIN OFICIAT,
■DaM-'aMc.-

rante el próximo mes de febrero 
los artículos que se expresan a 
continuaciín, se hace saber para 
que los que lo deseen puedan pre
sentar sus ofertas en sobre cerra
do dirigido al i xmo. r. General 
Presidente de esta Comisión, en la 
Secretaría de la misma (Parque de 
Intendencia) hasta el día 22 del ac
tual inclusive; sujetándose los pro
ponentes a las mismas condiciones 
que han regido en meses anterio
res:

ARTICULOS NECESARIOS
Carbón de cok iO Qmts. — Car

bón de hulla < Qmts. - Carbón 
vegetal ;,■• Quits. — Leña seca y 
troceada Qmts. y lo que se pre
cise de aceites vegetales de /.y 
azúcar, garbanzos, judías, tocino, 
vino común y de jerez, leche de 
vacas, carne de vaca, hueso de car
ne, riñones, manteca de cerdo, 
merluza, gallinas^ bizcochos, ja
món limpio, huevos, cebollas y co
liflor.

Logroño 7 de enero de '..926.
El Comandante .’Secretario. 

Rafaél Cordón

1261 
AYUNTAMIENTO CONSI I-

1 ÜCIONAL DE NAJEEA

Extracto que forma 1 Secreta
rio que suscribe, en cumplimien
to ce lo que preceptúa el número 
5.°, articulo 27 del Estatu:;» mu 
nipipal de los acuerdos a ■ piados 
por ia Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento 
en sesiones celebradas durante el 
mes de febrero de 1925.

{Coniinuación)

Para la práctica de la talla de 
los mozos antedichos, se nombró 
a Don antiago Ortega .

Se fijó como tipo del jornal 
diario de los braceios de. ampo 
en 5 pesetas y en 6 ei cP in- 
duïtriales; debiendo rrniiise 
una certificación de este acuerdo 
al r. Pre.sidvntv déla Juntado 
Clasificación y revisión de esta 
Provincia.

A instancia de Don M ■('.•elino 
Mendiola, se le concedió el per
mis) que interesa, para ha. ;'r las 
obras que en aqumla indici, en la 
casa número 45 de hi c.dk Ma- 
yor-

Que sc lleve a efecto la planta
ción de arbolado, en los Paseos 
y sitios de la localidad que se 
consideren apropiados.

Sesión 43
Día 23

Presidente Sr. Alvarez
Fue aprobada el acta de la ce

lebrada el dia 16.
Que se deje a resolución del 

Ayuntamiento pleno, la adquisi
ción de una máquina de escribir.

Que la parcela de terreno sítua- 
daenla alameda de San 
Julian, que durante el 
tiempo que Don Arsenio Gutié
rrez desempeñó el cargo de al
guacil cultivó, se ceda al alguacil 
actual Don Toribio Plaza.

Nájera 20 de Abril de 1925.

Felicísimo de Miguel

Dada cuenta del precedente 
extracto, en sesión celebrada por 

la Comisión municipal permanen
te el «lía 27 de Abril último, fué 
aprobado; habiéndose acordado 
he remita af Ilustrísimo Sr. Go
bernador Civil de la Provincia, 
para su publicación en el <Boletín 
Oficial» de la misma.

Nájera 6 de mayo de 1925
El Secretario Habilitado 

Felicísimo de Miguel

B°. — F1 Alcalde Fernando 
Alvarez.

2612
Edicto para notificar por medio del 

“Boletín Oficia” y la “Gaceta de 
Madrid” a forasteros la providen
cia de segundo Grado.

Don Fermín Sáenz Caro Pecan- 
daih'r de la Hacienda en el pueblj 
de Soto de Cameros.

I HAGO SABER: Que en el expe- 
í diente que me hallo instruyendo por 

débitos de Contribución Rústica per
teneciente a los años 1925—1926 de es 
ta población, he dictado la siguiente:

' Providencia De conformidad a 
lo dispuesto en el articulo gg de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado 
de ap-remio y / ecargo del 10 por 100 

. sobre el importe total del descubierto, 
• a los contribuyentes incluidos en la 

anterior relación. Notipquese a los 
mismos esta providencia, a fin de que 
puedan satisfacti' sus débitos durante 
elpfíizo de veinticuatro horas,' advir- 
tiéndufe.': que de no veri/’icai lo, se pro
cederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los opor- 

. tunos mandamientos a,l señor Regis
trador de la propiedad del partido pa 
ra la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a. quienes se refiere la 
anterior provaenria, his que. a conti 
nuación se expi c.^an, cu//o dornu-ilio 
no ha podido indagarse, se les noti
fica por mediu " f bi p: t smle, que por 
duplicado se remite a la Tesoreria i 
de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el 
"Boletín Ojicial" de 'a prcvinciay 
en la Gaceta de Madrid," según dis- . 
pone el artículo 14z dé la Instrucción 
de 26 de A bril df lg{)\d a saber: '

NOM'ïRES DEBITO
Pesetas

Antonio Sáez liodriguez 
Aniceto Peinares 
Angel González 
Anocleto Sáenz 
Blas. Alcalde 
Braulio Montalvo 
Cecilio López 
Cándido Santa Caro 
Grisógono Gartía Buiz 
Celestina Martínez 
Cipriano Lázaro 
Cipriano Barrio Santa 
Dámaso Pico Bozalongo 
Dionisio Torre Sáenz 
Deogracias Elias 
Domingo Carrasco 
Ezequiel Fernández 
Fracisco Cacho Barruete 
Francisco Lázaro Torre ' 
Gaspar Campo 
Gregorio Pascual Tre 
Inocente Fernandez 
José Puiz Garrido 
José Segura Elias 
José Pabanera Gonzalez 
Julián Peinares 
Juan Martínez Sáenz

2‘67 
4'53 
3T3

5'51 
4'99 
1'91 .

2-75
2‘78

3E9 
3‘32 
l‘9l 
6*03

3‘88 ' 
7‘83
3‘71
2‘20
6'96
7'89
2'67
2‘2o
2'15
2'15

Afio 1936
■■■■ainaaMRWM-scnu

Juan iSáenz Sárnz ‘39
Juan Lázaro Barrio 3'59
Juan 8áenz Domínguez 2'32
large Valdecantos 4'4’
Leandro Bozalongo 3-43
Lucas Ariza. Torre ^‘47
Máximo Calvo González 5‘z2
Manuel García Elias 272
Manuel Rodríguez 8*3.)
Manuel /Sáenz Alti 8'78
Martín Rodríguez 3'01
Pedro Mazo Vallejo 2'38
Pío Tejada Elias 2,38Pablo Casero 13'16
Rufo Barruete Elíag 7'71
Baimiindo José Sáenz ‘14
Ramón Sáenz 2'61
Raimundo Popriguez 1'52
Rosendo Sáenz Torre 2'67
Silvestre Martínez 4'67
Sebastián Segura 1*97
Vicente Domínguez 1'80
Vicente Elias Herrera P8(>
Victo?' González García 2'67
Venancio Lasanta 14'09
Victo?' Vallejo 4'24
Valentín Laparra 5'16
Venancio Romero 2'09
Vicente Fernández 2'84
Aquilino Blanco 2'14
Angela Martínez 1'86
Carlos Laguna 3'30
Donato Castesana 2*49
Francisco Fernández 2*07
Prancisco Fe? nandez DomíugnezVíf?
Francisco Diez 2'03
Felina Laguna 6'84
lerónímó Fernández 2'56Juliá?i Barrio 5'63loaquío Pérez ■,20
^•'uá'i? [.et/n Fe?núndez l'cb
'uliá?/ Fcrnáiidee 3'19

José Blanco Marín 2'50
Heredero, de José Caro 3'( 6
Luis Reinares Leria 6'26
Martín Herreros 3*17
María Pascual 3, 3
Vicenta Ga?rido 7*41
Anselmo del Rio 2 96
Agu.'^tii; Rodríguez 2'4-1
Brato i:/ Lasanta : '09
Cffstíno Gonzá.rz 2- 0

o ¡ Sár ne 
/ ■ Si!jilela'' íi

uun Fernández 
Patricio Albarellos 
R aimundo Farnánndez 
Santos Ariza 
Severo Sania 
'osefa Sáenz 
^osefa MarÍMfPz Faldemoros 
Antonio Tró Sáenz 
Agapito José Parrio 
Anselmo Martínez 
Andrés Terroéa 
Ángel Mateo 
Catalina Pió 
Dionisio Muela 
Domingo Braóo

4‘99
3^71

1 ó

4‘12 Domingo Díeg
5‘SO Dionisio Campo García 

Esteban Torre
Francisco Gonnalee 
Faustino Nerrera

6'31 “ Gregorio Lázaro 
Hipólito Peinares
Jerónimo Grandos 
Juan Cruz Elias
J osé Elias Martinez 
luán Elias Sáenz 
Juan Luis Serrano 
3uan Martintz Torre

3'71 ; León Dominguez 
Manuel i^ázaro 
Manuel Cacho
Manuel Elias Sáenz 
Martin Gonzalez 
Mauricio Elias Ruiz 
Nicolas Herrero 
Nicolas Valdecan ios 
Pedro Gonzalez 
Pedro López 
Pedro Cacho

3.60

5‘45 
3‘25 
2‘G9 
3'13 
2‘09 
2‘6l 
1'86 
2’09 
3‘48 
2'26 
3‘02 
3‘37 
1'86 
3'48 
3'32 
2'82 
2'67 
1‘84 
2‘5ó 
2‘C9 
2 09 
L86 
2'32 
1'97 
.8'20 
2'67 
2'67 
1'97 
<8,90 
,8'20 
3'37 
,8'67 
,8‘hdf

(Continuará)
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GOrilERXO CIVIL
Circular

Para oportuno conocimiento de 
los interesados y efectos correspon
dientes. so previene en este periódi
co oficial que por erro?.* material 
aparece con taclia, de 5 de üner .■ Ae 
1926, una circular de la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda de esta pro 
vincia sobre reproducción de Real 
orden de 20 de diciembre último 
ampliando el plazo de permanencia 
de los Recaudadores de Con tribu- 
cionesen las capitalidades desuszonas 
respectivas, se hace constar que, di
cha circular tiene por fecha la de 
5 de Enero de 1926, y el Boletín es 
el del número 3 del corriente año.

Asimismo so hace constar que apa
rece con error material de fecha el 
edicto del Juzgado de Primera Ins
tancia de Calahorra, publicado en el 
mismo número del «Boletín Oficial" 
llamando a p‘r«‘star declaración por 
término A-? ■? '■;?.o dív<3 a ¿Jcluirdo hie
na, siendo la fecha que le correspon
de la de 31 de Diciembre de 1925.

Dogroño, 8 de Enero de 1926 
El Gobernador

Ignacio G, de Careaga

Comisión Provincial

Extracto de. ios acuerdos adop
tados por la Comisión provincial, 
en la sesión celebrada ol día 29 de 
diciembre del año último, la cual 
fué presidida por D Enrique Herre 
ros de Tejada, asistiendo los di 
putados señores arcia del \ alie, 
Polanco, Fernández y Rodríguez 
Paterna.

.Abierta la sesión y leída (1 acta 
de la anterior fue aprobada.

Se acopió .señalar para celebrar 
sesión ordinaria el día doce de 
enero próximo, dando principio el 
acto a las tres y media de la tarde

La Comisión quedó entecada de 
que se había llevado a cabo la 
venta de una de ¡as vacao existen
tes en el establo de la asa de Be 
neficeneía, en precio de ' .O'O pe- 
□etas y una ternera en el de 150, 
cuyas sumas habían ingresado en 
la Caja provincial.

Se acordo conceder a la Junta 
d® obras del Monasterio de Santa 
María la Real de Nájera, la canti
dad de quinientas pesetas para 
que pueda llevar a cabo, en dicho 
Monasterio, las reformas que sean 
precisas más y perentorias para su 
debida conservación, cuya suma 
será satisfecha con cargo al capí
tulo X artículo 11 dol presupuesto 
provincial.

Examinadas las proposiciones 
presentadas al concurso abierto 
para la adjudicación de la impre
sión y publicación del Boletín Ofi
cial de la provincia, y resultando 
ser la más ventajosa la suscrita 
por .Don Pablo Villar Martinez, 
industrial y vecino de ésta Ciudad 
que se compromete a llevar a cabo 
dicha tirada por la cantidad de 
58‘75 pesetas cada número’de cua
tro páginas; se acordó adjudicar 
el servicio a dicho señor por el’ex 
presado precio, siendo de cuenta 
de la Diputación el pago de la 
contribución correspondiente al 
periodico y timbre concertado.

Como premio y estímulo de los 
buenos servicios prestados por el 
capataz de los Viveros provincia
les de vides americanas Don Lucio 
Martinez Pascual, se acordó ele
varle el sueldo de dos mil pesetas 
que hoy disfruta al de dos mil 
quinientas anuales, que es el que

ieiie asiguado otra plaza de la S 
misma clase que se halla vacante ¿ 
cuyo aumento principiará a perci ‘ 
bir desde primero de enero pró- J 
ximo. I

Reconociendo la necesidad y | 
conveniencia de restablecer el í 
cargo de Profesor de Música de la | 
Casa de Beneficencia, dotada con « 
el haber anual de setecientas cin
cuenta pesetas, con obligación de 
dar una hora de clase diaria, com
patible con los estudios escolares 
y tocar el armonio en la misa de 
todos los días festivos, se abrió 
concurso para no dejar desatendi
do el servicio, que se desea im
plantar el día primero de enero, 
y como para desempeñar dicho 
destino so precisa la condición 
especial de dominar el manejo del 
armonio y el arte de Ja música, se 
acordó nombrar interinamente pa
ra ocupar dicho cargo a Don Juan 
Vallès Garcia, y dar conocimiento 
de la vacante a la Junta calificado
ra de aspirantes a destinos públi
cos, a los efectos de la Base sépti
ma del Real decreto de 6 de sep
tiembre último, por si se sirve de
terminar la forma en que haya de 
verificarse la oportuna comproba
ción de los conocimientos que han 
de exigirse, o declarar quo este 
destino debe excluirse délos con
cursos por su condición especial.

A petición del señor Alcalde de 
Bañares, se acordó el ingreso en 
la Casa de Baneficencia provincial 
de los niños Pedro, Aquilina y Pri
mitiva Muñoz de 8, 6 y 4 años de 
edad respectivamente, cuyo padre 
se halla recluido en el Manicomio 
provincial, hallándose en completo 
abandono y por carecer en absolu
to de recursos.

Examinada una instancia de Le
andro Rivas García, viudo de 72 
años de edad y vecino |de esta Ca
pital, solicitando su ^ingreso en la 
Casa de Beneficencia, se acordó 
acceder a lo solicitano.

l xaminada una instancia de don 
Bernabé Albiz López, mayor de 
edad, y vecino de Villavelayo,soli
citando se le entregue su hija Fer 

Distrito Forestal de Logroño 
e©no0«<—i ■ ■

Relación de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses 
de Noviembre y Diciembre, dando cuenta de ello en cumplimiento á lo prescrito en el 
artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Pesca._________ __________________________

Logroño, 31 de Diciembre de 192i 
£1 Ingeniero Jefe 

Jes6 Maria de Gástela

MÚinero 

déla 

licencia

Facha de la licencia
NOMBRES

ACo» 

de 

edad

VECINDAD PROFEaiÓN
Día Mes Año

650 4 Noviembre 1925 D. Ponciano Salas Miguel 31 Alcana dr® Jornalero

651 10 < u D. Eusebio 5aez Lafuente 29 Conic®ro id.

652 10 < u D. Delfín Samaniego Amezquota 30 Logroño Industrial

653 13 < u D. Juan Cruz Frías 37 Cenicero Jornalero

654 13 < D. José Frías Arocena 62 id. id.

655 16 « <( D. Julio Fernández Martínez 16 Taro Comoroiftito

656 16 < D. Pedro Elvira Martínez 35 Mondavia Pescador

657 23 < £4 D. Fermín Salvatierra 58 Alfaro Jornalero

658 18 Diciembre (( D. Leandro Martínez Pariente .62 id. id.

mina .\lbiz (.utierrez que se halla 
asilada en la (.'asa de Btnefitenci» 
Visto el if.forme del señor Admi- 
uistrapoa de ^los ¿establecimientos 
provi.nciales, en el qu® se hact 
constar que la niña de que se tra
ta ingresó en el Asilo el :0 de di
ciembre de 192? y se halla en la 
a(!tualidad en poder de la midriz». 1 
Cirila Verano, esposa de Justo La- 
zaga vecinos de Arrubal; se acor
dó acceder *a lo solicitado, previo 
abono do -los gastos causados o 
justificación de pobreza en su 
caso.

Examinada una instancia de do
ña Braulia Izquierdo de Prado 
casada, mayor de edad, y vecina 
de Canales de la Sierra, solicitan
do se le entregue por hallarse cu
rado de la enfermedad mental que 
padecía, su esposo Julian’Serrano 
Dominguez, que^se halla’recluido 
en^el Manicomio provincial; Vis 
to el iníorme del señor Médico 
Jefe del Manicomio, en el que se 
hace constar que dicho recluido 
hace unos seis meses está com
pletamente bien, sin dar señales 
de recidiva y por tanto se 1® puede 
dar de baja como curado y entre
garlo a su señora esposa; se acor
dó acceder a lo solicitado.

Examinada una instancia de do
ña Eugenia Garay Martínez, casa
da, mayor de edad y vecina de 
Abalos, solicitando licencia tem
poral por alivio para su esposo 
Mateo Aguinaga Martínez, que se 
halla recluido en el Manicomio 
provincial; Visto el informe favo
rable del señor Médico Jefe del 
Establecimiento y las Peales or
denes de 2 de agosto de 1902 y 25 
de marzo de 1908, se acordó acce
der a lo solicitado.

Terminadas las obras de cons
trucción de los Pabellones en ©1 
Manicomio provincial, que fueron 
acordabas llevar a cabo en sesión 
de 27 de julio último, y adjudica
das al maestro de obras vecino 
de esta ciudad, D. Mariano'Yuste’ 
el cual se comprometió a ejecu
tarlas, por la cantidad de 12.073 
pesetas, a cobrar en tres plazos,

el primero «1 ecl-ur «guts fuera, 
y que le fué satisfecho, según 
acuerdo d© 17 d© octubre de est® 
uñ- ; *! >#gundo cuardc h, obra 
esté tei tuiftttda, y ♦lt©r^tio i» ios 
dos meses después, como garan
tía; y vista la comunicac’.ói d®l 
señor Arquitecto provincial, jefe 
de la Sección de construcciones 
veriles, participande la termina
ción de expresadas obra», s® acor
dó pasar dicha cemunicación a la 
Sección do Jnt®rv®nción para qu® 
se proceda al pago d®l »cguad® 
plazo, iasportaai© la suma d® <t(X) 
pesetas, con cargo al ( apítllo co
rrespondiente d®i presupuesto 
provincial.

Aunque recibida fuera d®l p4a- 
zo señalado en la Circular j»ubli- 
cada en ©1 “Boletín Oficial” d® 
esta provincia ®orrespondi®Bt® al 
día 15 de agosto último la iaataa- 
cia suscrita por lo» Ajuatamieu- 
tos de Arnodillo y |Saala Eulalia 
solicitando subvención para aba®* 
tocimi®nto do agua» •• aaordó 
unirla a las doma» p®ti®i®n®c he
cha» dentro d® ®xpr®»«d® plaz®, 
por si quedara algún rornaaent® 
de las subvención®» qu® »• c®b- 
cedan a aquellos, cuando •! per
sonal técnico d® la DiputaciÓB 
emita el inform® qu® »• tiene 
acordado.

Se acordó aprobar diferent®» 
factura» y vales per diatintos »®r- 
vicioa y suministro» hechos a loa 
establecimientos dependientes do 
la Diputación.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos correspondiente 
al mes de enero importante 
182.342;59 pesetas*

Previo el oportuno sorteo, fue
ron amortizados sesenta y des tí
tulos de la Caja Vitícola, y veinti
cuatro Obligaciones do la Deuda 
provincial.

Y no habiendo más asunto» de 
que tratar^ se levantó la sosiÓB.

Logroño 4 de enero d® 19Î6.
El Presidente —Enriqu® Herre

ro» do Tejada.—P.A. —El Searo- 
tsiio.—Benigno Macua.

Impronta do P. Villar

SGCB2021
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Ayuntamiento Constitucional de Herraméiiuri

PEgQSITAMA

CUARTO TRIMESTRE DE 1924-1925

CUENTA del cuarto trimestre del aña 19S3-24 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de INGRESOS y PA.GOS verificados en 
la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE. = CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
• í

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

' Cargo................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

2.7C6‘98

3.851*14

6.558’12

3.7’ -‘6.0

2.846‘52

Año 1929

Ayuntamiento Constitucional de Herraméiiuri

DEPOSITABIA

TRIMESTRE 1°. DE 1924-1925

CUENTA del trimestre primero del año 1924-25 qne rinde el Depositario que 
suscribe de las operacio7ies de INGRESOS y PAGOS verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.- cuenta de çaja
70

E xistencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

Cargo..............................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas ¡

2.390*69

4.372’15

6.762'84

1.887'92

4.874‘92

SEGUND- < P A TE. =cuenta por conceptos' SEGUNDA PARTE. =cuenta por conceptos

INGRESOS

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

rca|iz^daa

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas

’■n ' 
este trimestre

Pesetas

T0T.iL 
de Ihr 

opi raciones 
hasta 

estetrimeetre

Pesetas
INGRESOS

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por op raciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas

este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las 

operaoionea 
' hasta 

eiste trtmeatro

(Pesetas

1. Propios
2. Montea
3. Impuestos
4. Beneficencia
5. ínsitf Acción, pública
6. Qorrecctófí'pública
7. Extra dnñ nario's
8, Ampliación
9 . Rèsaltâs,'3f‘jnriíó 1924
10. Éecnr^oS regales páíÁ cubrir
• él déficit '
11. Reí rite gros.

260‘92
450
286

85

36

2W4^51 ■

23^‘67 
'50 
267

85

2 ‘25
' >

3037‘22
> '

roo‘59 
f'OO

’ 553

120

1 5tS‘ ')

((
9-31*73

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

11.

Propios
Montes
Impuestos
Beneficencia
Insti LCejón [fiblira 
Corrección púbik-a 
Extraordinarios
Ampliación
Resultas
Recursos legales para cubrir 

el déficit
R. integros

2>3 0*09

12 
125
• 66 '5

»
85

»

>
>

1875 
2058‘20

12
12¿
26<'‘ 5

35 
ti

31

2390*6 ’̂

1875
2058 20

?
tÓTAL DE’INGRESGS ' 74T2‘43 3851‘T4 • 1Í26 ‘57

Total de ingresos 2.390,69 4372*15 6762‘84

PAGOS
.1

PAGOS

1. Gustos del Ayuntamiento
2. Podicía.de Seguridaí^
3. Policía Urba^Ta y Rural
4. Instrucción Pública'
5. , Benefieencia
6. Obras Públicas
Z. Corrección pública
8. Monteá
9. Cargas
10. Obras'de nueva construcción
11. Imprevistos
12. AnfpíliaciÓn'
13. Resultas

2022
>

106975
162,50 
861‘41
211*10

>
>

4633‘96
» ■

369'30
»
>

905‘85

360‘25 
50

330'20
120*90

»
1626'76

5]7‘64
>
>

2,927‘85 \

1430
212^50

1191*61
33^' ■

1
» i

6260‘72 '•
>

686‘94

>

Î.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. 
Ik 
12.
13.

Gastos del Ayuntaftiiento 
Fklicía de Seguridad 
Policía Urbana y E ural 
Instrucción Pública 
Beneficencia
Obras Publicas
Corrección pública
N^pntes
Cargas
Obras de nueva construcción 
Imprevistos
Ampliación 
Resultas

1 582*25
>

344
125
2’6170

»
458*50

*
113‘47,

>

5821*26 ÍC
344 
125“
26170

fí
458*50 

a
113*47: u

u

Total Dff i’AGtófe 9330*02 3711'60 13045‘62
Total de pagos 1887*92 1887‘92:

La precedente cuenta está confórme con lo que resulta de los libros de la t>epo- 
sitaria de nai cargq y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta gene
ral de'fiñi’tííVa-del ejercicio. i ; ! c ' • .. .

Herraméiiuri, 1 de Enero de 1926.—El Depositario, Sebastiáa García.

í** cuenta está conforme con Iq que resq Ita , de Iqs libros de la < Depo
«í. cargo y con los documentos que en áú día >e' uñirán a la ciietita genera deflhitiva del ejercicio.

Herraméiiuri, 1 de Enero de 1925—El Depositario, Sebastián García.

de FOJNDüS MUNieiP/\LES

Examinada !a precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están; a mi cargo.

eO|NTADUF(IA DE fONDOS MUNICIPALES

1 Examinada la.precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi cargo. w

Herraméiiuri, 1 de enero de 1925 —El Secretario Interventor, Honorio de la 
i^leaia.—Yiato bueno: £1 Álealde^ Igbacio Gareía; ‘

T , Herraméiiuri, 1 de Enero de 1925.—El Secretario Interventor, Honorio’ de la 
Iglesia,—Visto bueno; El Alcalde, Ignacio García*

SGCB2021


